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El término lIIulricllllUra/ÜII/O alude al cnonnc plurali"'lllo y 
di"cr-.. idad cultural que curactcri'<I a la ... ~ocicdadc .. contem
poránea .... Esta di\'cr~idad ha quedado cla ralllt.!ntt.! rdkjada en 

la ... con ... tan le ... exigencia:. de Jiver!'.o .. grupo ... colectivo!'> o ... ec-
tore ...... ocialc:-. que reclaman. en tre otra ... mucha ... l'o ... a ... el reco-
nocimien to de 'u ... idcJltidadc ... y M I:' d iferencia ... ClJl lllralc .... 

Il al! pue:-.lú Je Illa nilic:-. to que en Ith sociedadc .. occ idc rl t:J lc\ 
{;ocx i ... tcn. en un mi ... rno e ... pacio. difcrl!n tc:-. grupo ... (nac iona-
lidade .... e tnias. religiollc"" :-cclOrc ..... ociak .... colectivo .. de 
divcp.o tipo) cuyo .. v<llore .. morak ... y código ... cultura lc ..... un 

muy di ... parcs entre sí. La gran mayoría dc ello .. n::pn.!"clllan a 
minoría ... o cierto ... .<.ec torc .... ocia lc~ que. frente ti cultura hege-
mónica con preten~ione~ ele hOlllogel1t.!idad o t.!xclu ... i\ ¡dad. 
plantean lo que A. Honncth hu denominado /111(1 Il/ella por ('/ 

recolloólllielllo l . Demandan lanto In prc ... enación. el n:"pcto 

) la potenciación de :o.u:o. e"l>ccírica ... idcntidade ... coleeli\ a ... ) 
... u ... purticutares modO', de vida como t.!I rt.!conocirnicnto jurí

dico y político de ... u:.. derecho<.,. Frt.!nte a talt.! ... demanda ... parte 

de la teoría política actua l :o.Ü',tiene qut.! lo ... <.lt.:rccho ... de e~la'" 

minoría .. cul turales o :..ecton.!" ... ociale .... e"'liÍn pc rfcclarncntc 
... alvaguardado!-. por lo:. iguale .. dt.! rccho .. qut.! l:ada uno de lo .. 

E ... tado ... democnít ico-con ... t itucionalt.!!> rt.!conocc a !>u ... ciu
dadanos. Si n embargo. el prob lema c~ que el pleno recono

c imie nto público de lo!> ciudadano!> corno iguale .... tal corno 

... ugicre Arny GUlmann ~, puede requeri r no ... ólo el rt.!:.pelo de 

hl'" identidades única:. de cada ind i\ iduo ... in corhidt.! rar la r'lnl. 
género O etnicidad de cada uno dI.! cl lo!--. :.ino también el re">-

I>cto de la ... aClividudc .... práctica ... y fOl"1na ... de ver t.!1 mundo 
que ,>on panicularrnente \alorada .. por. o c ... t:ín :hociada ... con, 

lo ... miembro!.. de grupo ... marginado .. o <.k ... fa\on.:cido .. (mino-
ría ... rmcionale .... mujcrc .... r.:tnia .... inmigrante .... etcétera). Si e,>e 

fuera d ca,>o. como creo que lo c .. , el probkma central ... ería. 

tal ) como ... eñala J. Hahcrrna ... ' ... ¡ d rcconocimiento ético-

polílico ) jurídico de la ... di ... tinta ... identidadr.: ... culturale ... e,> 
compatib le con una tr.:oría inoi\ iduali .. ta dc lo ... dercdl()'" como 

la que ... ub)i.lce a lo .. E<., I~ldo .. dcmocdtico-eon ... titllcionalc ... 

r.: ... to r.: .... ... i el reconocimiento dr.: r.: ... a ... idr.:ntidade ... no ex ige el 
c .. tab lecimicnto de una ~erir.: de di'n'e/IO\ coh'cl;nH quc rom
I>cn abiertamente con la concepci6n indi vidua li .. ta de lo .. dere

cho ..... obre la que e .. tú ba .. ado el c .. tado cOlhtitucion:t1 modcr-
110-l . 

La ... re"'puc<.,ta:. a e ... ta cut.:~t i 6n cent ra l dd :lc tllal dl:batt.: ... ohre 
el Illuhiculturali!--Illo <]ui¡¡í ... ea un~, tarca c \cc .. i\ a para e .. ta .. 

hrt.:\ e ... línea ... Oc ahí que qui¡¡í .. ca prl:h:rible "holar una .. ín-
tc ... i .. acerc,1 de la ... di",:r,¡" fucntt.! .. ) prohlema .. quc ho) día 

e ... t~ín directamente relacionado .. con el nllJlticulturali ... mo. 

El pleno reconocimiento dt.: la di\er ... idad c ultural art.:cla ¡¡ 

nue ... tnh .. nciedadc ... en \ ario ..... t.:ruido .... Una primera fut.:JlIc dI.! 

di\ cr .. idad y foco de conlliclO'" culturak .. \ knc dada .... in duda. 

por t.:1 hecho de que la cultura o('('idt'l/Il1/ ha de relacionaN: 
también con otra ... l·ultur:h. primiti\ a ... o contt.:mpor.ínea .... 

CU)O'" \alore ... ) patrone ... moratc .. , .. ocialc .... económICo .... po lí
tico ... , etcétera ... on Illll) di"tintu.. . E .... por decirlo en la poco 

apropiada terminologíu de S.P. Il untin gtoll. el problema del 

cho(flle di' ci¡'i/i:lIl'io/lc,\ El ctlloccntri .. mo, el raci .. rno, lo .. 

!lujo ... mig ratorio!--. el imperiali ... mo ccon6mico ) militar. la 
co lon i/ación cultural. el runduml.!ntali .. mo. etcétera ... nn aquí 
lo .. problema,,> clave ... a .. ohenta r. Se trata. en .. ín te ... i .. , de arti 

cular lo:. modo:. de a .. egurar y prt.!"l!rvar el rc ... pcto hacia la .. 
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otras culturas y de establecer mecanismos de interrela
ción que no presupongan la vio lación de su igual digni
dad. que eviten las clásicas presunciones acerca de la 
supuesta superioridad cultural de ésta o aquella civili
zación. Todo ello. al igual que en los restantes casos que 
en adelante indicamos. sin caer en el fácil relat ivismo del 
tuuu yak. R~t:unoct:l' el valur y la impunallda del plu
ralismo y la divers idad cultural no significa, ni mucho 
menos, creer que todas las prácticas. propias o ajenas, 
poseen elmisrno valor. El reconocimiento del derecho a 
la diferenc ia debe ir acompañado del derecho a la críti
ca de la diferencia. La esencialización de la diferenc ia 
no es. a fin de cuentas. menos peligrosa que la esencia
lización de la homogeneización y, acaso al rinaL no sean 
más que una misma cosa. 
Pero. en segundo lugar, e l pluralismo presupone también 
el reconocim iento de la heterogeneidad cultural de cada 
una de esas civilizaciones. Hoy día es evidente que cada 
civilización (sea ésta occidental, islámica o asiática) 
posee su propia diversidad cultural interna que ha dado 
lugar a lo que podríamos llamar la diversidad de CI/ltll

ms estatales (alemana, francesa, norteamericana. china). 
En este ámbito. especialmente en lo que se refiere a las 
relaciones entre los Estados ricos y los pobres. los pro
blemas a solventar son prácticamente los mismos que los 
anteriores. sólo que ahora son problemas de relaciones 
inter-estatales y no inter-civilizacionales. 
Por otra parte, el Illu lt iculturalismo obliga a reconocer 
también que cada una de esas culturas estatales ha de 
enfrentarse a su propia heterogeneidad interna, esto es. 
a reconocer que en el interior de cada una de ellas coe
xisten, con diverso grado de éxito e influencia, diversas 
culturas I/aciol/alifarias. en unas ocasiones previas a la 
formación del Estado en el que están inmersas, en otras 
incorporadas por la fuerza, en otras surgidas como reac
ción fren te a la cultura estatal. En la actualidad no ex is
te sociedad moderna alguna que pueda considerarse cul
turalmcnte homogénea. Aceptar este hecho es reconocer 
que e l paradigma dec imonónico. según el cual todo Esta
do debía estar basado en una «nación homogénea» y. 
al mismo tiempo, toda «nación homogénea» debía 
constituir un Estado, carece hoy día de sen tido. Buena 
parte de los Estados occidentales se reconocen a sí 
mismo como Estados plurinaciollales con expresiones 
culturales propias que se relacionan de diversa manera 
con la CIIltura eS{awl o hegemónica. En este caso los 
principales focos de conflicto son las exigencias de dere
chos de autonomía cultural y política. de representación 
política en los órganos de decisión político-estatales o de 
tota l independencia política. En los dos primeros casos 
la solución más frecuen te es la configuración autonóm i
ca, federal (simétrica o asimétrica) o confederal de l Esta
do. 

Por último. esas mismas culturas, sean estas nacionali
tarias o estatales, no pueden menos que reconocer que 
en su interior coexisten OIras diversas identidades cultu
rales (minorías étnicas. colectivos de inmigrantes. movi
mientos sociales feministas, juveniles, etcétera) a las 
cuales debe reconocer. Es este un hecho básico a tener 

en cuenta por las culturas nacionalitarias dado que. si 110 

fuera así, estarían reivindicando su derecho a la d~ferell
cia desde una defensa de la propia homogeneidad cultu
ral que es tan esencia lista y reificadora C0l110 la homo
geneidad a la que podría aspirar la cultural estatal o hege
mónica. Aquí el problema básico es que no se trata ya 
J e que e~as identidades 1.:ullllrales sean toleradas como 
algo propio de (y ci rcunscrilO a) la vida privada. Se trala. 
rundamentalmente , de que sea reconocido su derecho a 
estar presente, en condiciones de igualdad y C0l110 iden
tidades colectivas. en la esfera pública y pol ítica. así 
como en e l ordenamiento jurídico. Es el conocido pro
blema de los derechos de las minorías. de las mujeres, 
de los inmigrantes. etcétera. En este sentido cabría retle
xionar sobre los resu ltados y consecuencias de las dis
tintas políticas de integración, asimilación forzosa, 
segregación , expulsión o, incluso. de supresión fís ica. 
Sobre ellas podría decirse que, salvo raras excepciones 
restringidas a las políticas de integración, ninguna de 
ellas parece abrir las posibilidades reales para el respe
to. la supervivencia y la potenciación de un pluralismo 
o diversidad cultural que. hoy por hoy. consideramos 
como un valor en sí mismo. Olra cuestión de cnorme 
interés es la reflexión sobre algunos precedentes en el 
tratamiento de las minorías o sectores sociales específi
cos. A este respecto. a pesar de sus innegables proble
mas, cabría destacar las políticas de discriminación posi
tiva (offirlllotive oction) y la política de lo políticamen
te correcto (political correcllless) básicamente destina
das a proteger las minorías mediante el establecimiento 
de un sistema de cuotas (educativas, políticas, labora les, 
etcétera) y a modificar actitudes socialcs y comporta
mientos individuales hosti les o menospreciadores de 
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